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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADBID

RDVERTENeíR
leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertares en

| Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a Iob editores de

to« mencionados periódicos.
( Real orden de 5 de Abrilde 1858 )

IMPORTANTE PKEeiO DE SUSCRIPCIÓN

Anuncios proceden*» de la Exeelenfcai;
Diputación Provincial, linea o fraeeid!

ídem judiciales, linea o fracción.
Idam oficiales, línea o fracción
ídem particulares

ThRIFJK DE iNSERdC
Chntros oficiales de Madrid. -Llevado a do«ioilio: at mes,

S pesetas; trimestre, 9¡ semestre, 18, y na afio, 36.
Oficíales fuera di Madrid.- Trimestre, 12 pesetas; semes-tre, 24, y un año, 48.

m mSe publica todos los días, excepto los domingos
PARTicüLARES.-En esta Capital, Herado a domicilio, 1 2 pesetas

trimestre 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, IIal trimes-
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio.

OFICINAS: PBLIGRO8, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. —APARTADO 326

BE DIE0 A DOCE Y DE 'WRES A SEIS

11 j
ad

T?uten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo dereeha,. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusióndel importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos.

ARTE OFICIAL ñor Secretario primero de la Real e
Ilustre Congregación de Seglares na-
turales de Madrid invitando, en nom-

i bre de la misma, a la Diputación a
que asista en Corporación a la solem-
ne misa Pontifical, que tendrá lugar
en la Santa Iglesia Catedral, el día
del Santo Patrono San Isidro Labra-
dor, a las diez de la mañana, y a la
procesión, que partirá de la misma
Iglesia, a las siete de la tarde; dispo-
niendo que la Diputación concurra a
dichos actos.

Director-Gerente de la Sociedad Anó-
nima «Yldea» solicitando, a los efectos
de la Ley de protección a la Industria
Nacional, se tenga a la misma en cuen-
ta para cuando la Diputación haya de
adquirir instalaciones de Eayo X y
demás aplicaciones de la electricidad
a la terapéutica.

Acceder a lo solicitad
tilde Domínguez, viud
solicitando que la Dipu
cargo, como'pobre, del
en el Manicomio de vai
pozuelos, donde se en
pensionista, de su hijo
blo Rodero Domíngue:
que la interesada carece
seguir sufragando la pe
nía satisfaciendo un he

aj estad el Eey Don Alfon-
(q. D. s;.), Su Majestad la

Doña Victoria Eugenia, y. RR. el Príncipe de Asturias
tes continúan sin novedad en
rtante salud.
gual beneficio disfrutan las
personas de la Augusta Real

Acceder a lo solicitado por el Pro-
fesor Médico de la Casa de Marterni-
dad, D. José Bourkaib. y que, de con-
formidad con lo manifestado por la
Dirección de dicho Establecimiento,
se le conceda autorización para reali-
zar, por su cuenta, las obras necesa-
rias para la instalación de una consul-
ta de ginecología y obstetricia, en el
local que ocupaban las antiguas ofici-
nas de la Inclusa, siempre que las
obras se sujeten al plan que establez-
ca el Arquitecto Provincial, y que la
instalación que se haga sea siempre
reconocida como de la absoluta pro-
piedad de la Diputación, la que podrá
disponer de ella en todo tiempo, sin
traba alguna, y que se considere, por
tanto, el importe de estas obras como
un donativo al Establecimiento.

mente que hace poco fa

gobierno Civil Contribuir al pago de la mitad de
i los gastos que se ocasionen con rnoti-
| yo de la excursión artística al Escorial

de los miembros del XIV Congreso
Geológico, y que se abone su im-

i porte, que se calcula en 5.000 pesetas,
: con cargo al capítulo de Imprevistos
: del presupuesto vigente.

Desestimar la petición de D. Luis
López Satisteban, solicitando se le
adquieran ejemplares de la obra, de
que es autor, «Castilla-Guía La Ga-

Acceder a ]
Inocencia Gordillo
do, también, eme la Dii

Mor

tura de Obras Públicas su esposo el demente 'V
Espliguero, que se enci

ga carg

Carreteras
.ndose participado a este Go-

Civil por la Jefatura de Obras
s de esta provincia que han
minadas y recibidas las obras

mente en el Manicomio
bel, de Leganés, por ha
no poder seguir sufraga
que en este venia satis

os de piedra machacada para
conservación del firme de los kilóme-
tros 23 al 56 de la carretera de primer
orden de Madrid a Francia por Irún,
he acordado, de conformidad con lo
prevenido por Real orden de 3 de
Agosto de 1910, publicada en la Ga-
ceta de Madrid correspondiente al día

2 del propio mes, que por los Alcal-
des de los términos municipales de
San Sebastián de los Reyes, Colmenar

"iejo, San Agustín, El Molar, Pedre-
zuela, Guadalix y Venturada se remi-

í la expresada Jefatura de Obras
Públicas la certificación de que trata
la citada Real orden, en un plazo que
no excederá de treinta días, pasado

cual se entenderá que no se ha for-
ulado reclamación alguna contra el

Batista de las mencionadas obras,

tcinto López Paredes.
Irid, 2 de Julio de 1926.

El Gobernador,
Manuel de Semprún

(D.— 91)

Aprobar el presupues
de reparación del piso <
Asilo de Nuestra Señorllina» cedes destinada a la_ Quedar enterada y conforme del ofi-

cio del Director del Hospital Provin-
cial remitiendo el acta levantada, con
motivo de la recepción de las mantas
que por concurso han sido suministra-
das por doña Teresa Salva, por im-
porte de 5.293 pesetas 90 céntimos, a
razón de 31,70 nesetas manta, con
cargosa la economía del 17,10 por 100
obtenida en la subasta de telas y ro-
pos del establecimiento.

corte y confección, cuy
ciende a la cantidad diAprobar la baja de la niña Pilar

Arjomlla Vega, verificada reglamen-
tariamente en el Asilo de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes, durante el mes
de Abril último, y quedar enterada de
no hober ocurrido otra alteración en
el pie de familia del mismo, durante
el citado mes.

setas, cuya cantidad s£

cargo a la relación 9. a

servacion y reparaciór

tablecimientc

condiciones facultativas
Aprobar el presupues

administrativas para rea
te subasta, las nuevas iAcceder a lo solicitado por doña

Margarita Gutiérrez, y se conceda el
ingreso en el indicado Asilo a su hija
Josefa Gutiérrez González, número
146 del registro de turnos, y cuando
éste le corresponda, con arreglo a las
bases establecidas, por reunir las con-
diciones reglamentarías.

ídem id. por doña Francisca Sáiz
Muñoz, y se conceda el ingreso en el
mismo Asilo a su hija Beatriz Sáiz
Muñoz, número 147 del registro, en
iguales condiciones que la anterior.

pliación en el Asilo d
Resolver la petición de doña Visita-

ción Paul Izquierdo, propietaria de la
casa número 17 de la calle de las In-
fantas, y 7 de la del Rey, de Aran-
juez, en la que interesa le sea renova-
do el contrato que actualmente tiene,
elevando el precio a 6.000 pesetas,
concediendo la renovación de dicho
contrato, con el aumento de 15 por
100 a que tiene derecho, con arreglo
al Real decreto de 21 de Diciembre
de 1925, puesto que la propietaria no
ha elevado el precio del alquiler des-
de que dicho inmueble fue arrendado
por esta Corporación, y que dicho au-
mento empiece a contarse desde pri-
mero del corriente mes.

í^ranjuez, cuyo iir

sigilación de Estanci
tablecirnientc

Conceder una prórrc

Emilio García Loro, anc

30 del próximo n

Manuel Gai
las obras de acopio y n
piedra para la carretera
Ciempozuel a G-riñór

TDiputación Provincial
DE MADRID

ídem id, por doña Luisa Moraga Ga-
sauova, y se conceda el ingreso en el
repetido Asilo a su hija Antonia Pé-
rez Moraga, número 148 del indicado
resgistro, y con las condiciones que
las anteriores.

no haberlas podido reali
po estipulado en el co
al temporal de lluvias e

pasado invierno

lación de acuerdos adoptados por
ía Comisión Provincial Permanente
p la primera quincena del mes
le Mayo y. que se publican en el
Poletin Oficial a los efectos de lo
lispuesto en el artículo 100 del
Estatuto Provincial.

Aprobar el acta de rec
de las obras del trozo te
mino vecinal de San Hart:
a la carretera general de
por haber sido ejecutadas
a las condiciones fijadas
de facultativas- correspon
servicio, y que se una a
de su razón.

Declarar de abono a la Gaceta de
Madrid el importe de los anuncios de
subastas de pan candeal, carne y casa
de la calle del Ancora, número 1, que
quedaron desiertas el año de 1925, y
que su importe de 618 pesetas se abo-
ne con cargo al artículo 9.°. Capítulo Idel Presupuesto vigente.

Quedar enterada de la instancia del

Acceder a, lo solicitado por doña An-
tonia Velázquez Rodríguez y se de-
clare de abono a su favor la dote de
125 pesetas de la Lotería Nacional
que, como acogida que fue del antedi-
cho Asilo, la correspondió en 30 de
Marzo de 1907, por justificar con el
acta que acompaña haber contraído
matrimonio.

Sesión de 14 de Mayo de J92G
luedar enterada del Oficio del se- Devolver la fianza a ]

teban Sanz, contratista
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Serapio Eosado Segovia; número 39,
D. Urbano Barnés González, y nume-
ro 10, D. Antonio de la Peña Gracia.

Conceder un voto de gracias al Tri-
bunal que ha juzgado los exámenes a

plazas de Alumnos internos de la Be-
neficencia Provincial.

Tesorería - Contaduría de Haciente
existir consignación adecuada en el
Presupuesto \u25a0Rigente.

Aprobar la cuenta rendida por el
ordenanza de la Corporación, t>. Hi-
pólito Martín, justificando los gastos
realizados con motivo de su viaje para
el servicio de la Comisión designada
para recibir a los aviadores españoles
que realizaron el vuelo Palos-Buenos
Aires, cuyo importe es de pesetas
307,95, satisfaciéndose éste con cargo
al Capítulo de «Imprevistos».

DE LA

PKOVINCIA DE MADEID

Contribución Contrabando de Lotería»
Desestimar la instancia de los se-

ñores Dupuy y otros opositores a pla-
zas de Alumnos internos supernume-
rarios, solicitando ampliación de las
mismas, así como la propuesta hecha
en este sentido por los vocales del
Tribunal, señores Sáinz de Aja y
Huertas.

Por la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia, se ha dicta-
do la providencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a las Zonas que se ci-
tan, y que resultan incluidos en la re-
lación que queda en esta oficina y se

Desestimar, por no existir consig-
nación adecuada en el Presupuesto vi-
gente, instancia que dirigen los seño-
res Francos Rodríguez, Rodríguez Ca-
rracido y Diez Vicario, en súplica de
que se conceda una subvención a la
Junta pro-jardín de Concha Espina,
con ocasión del homenaje que se ha
de tributar a la insigne escritora.

Disponer que de conformidad con
lo dispuesto en el Eeglamento para
aplicación de Decreto-ley de 6 de
Septiembre de 1925, y en el turno re-

conocido por dicho precepto a la Cor-
poración, se nombren para ocupar
plazas vacan tésenla actualidad: a don
Juan Martín Sánchez, para acólito del
HospitalProvincial,coii elhaber anual
de 750 pesetas y ración, en la vacante
por dimisión de D. Gerardo Vilar
Sanz; aD. Tomás Rodríguez Fernán-
dez, auxiliar de portería, con el haber
anual de pesetas 1,500, en la vacante
por ascenso de D. Juan González
Martínez; a D. Juan de la Cruz Expó-
sito, auxiliar de portería, con el haber
anual de 1.500 pesetas, en la vacante
por dimisión de D. Edilberto Vallejo,
y peones camineros de carreteras pro-
vinciales, con el haber anual de pese-
tas 1.368,75, a D. Cecilio Sáez Calvo,
en la -vacante por cesantía de D. Mo-
desto Arguijo; D. Felipe Fernández
Juste, en plaza de nueva creación;
D. Bartolomé Sánchez Viade, en pla-
za de nueva creación, y D. Lucio Pé-
rez Blandín, en vacante, por jubila-
ción, de D. Urbano Vázquez Avila.

Disponer que luego que se verifique
a favor del Hospital Provincial y del
Hospicio la inscripción en el Registro
de la Propiedad de Occidente de la
casa calle de la Parada, número 5, ex-
propiada por el Excelentísimo Ayun-
tamiento, ordene éste que el depósito
constituido en la Caja general del Es-
tado, por valor de 39.300 pesetas no-
minales y 47 '48 pesetas en metálico,
importe de la expropiación, quede a
disposición de esta Diputación Pro-
vincial, y se formalizará el debido do-

acompaña

En cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletíx Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

Madrid, 24 de Junio de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda,

Alejandro Euiz de Tejadacumento de pago
Quedar enterada, con sentimiento,

del oficio del Director del Hospital
Provincial, dando cuenta del falleci-

Distrito del Hospicio
T>. Miguel y doña Consuelo de la

Peña.miento del auxiliar de portería, con
destino en el mismo, Leandro Castro
Jiménez, y que se dé cuenta de la va-
cante a la Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos.

Distrito de Chamberí
D. Onofre Alonso Longoria, D. José

Cobián Parra.Aprobar la propuesta hecha por el
Tribunal que ha juzgado los exámenes
a plazas de Alumnos internos super-
numerarios de Medicina de la Benefi-
cencia Provincial y, en su consecuen-
cia, nombrar a los cuarentas oposito-
res designados que a continuación se
expresan, con el orden siguiente:
número 1, D. Félix Sanz de Frutos;
número 2, D. Antonio Alonso Pletel;
número 3, D. Luis Perpiñá Rodríguez;
número 4, D. Francisco José He-
rnia Serrano; número 5, D. Rosendo
Bravo García; número tí, D. Nicandro
Pérez Brotons; número 7, D. Án-
gel Rodríguez Rodríguez; número 8,
I). Gabriel Arcos Castro; número 9,
D. Pedro Tena Ibarra; número io|
D. Manuel de la Loma Fernández
Marchante: número 11, D. Andrés
Sánchez Rodríguez; número 12 donJosé María Pórez Millares; númeroIS, D. Enrique Parache Guillen- nú-mero 14, D. Emilio Carrillo Laredo-
numero 15, dofia María García Escale-ra; numero 16, D. Rafael Villanuevade Silonis; número 17, D. Máximobasado Eh-ira; número 18, D En
rique Oliva Priego; número 19, donvinardo Ramos Labat: número 20

o?T r?, Sanz Mald°nado: mime''21, I) Enrique Sobrini e Hipolif
wo 22, D. Alfonso de la Fuente: numero 23, D. Cecilio Gon-banchez: número 24, D. Joséde la Lastra Soubier: núme-

r T ,de Isla y Escoriaza;t)> D. Antonio Mínguez P -a-
•*"-o 27. D. Vicente Velas-

Aprobar la plantilla que para el
Cuerpo administrativo provincial pro-
pone el señor Secretario de la Corpo-
ración, en cumplimiento de lo preve-
nido por el artículo 3.° delEeglamento
ele funcionarios y subalternos provin-
ciales; con la advertencia legal de que
no podrá ser vanada más que en el
tiempo reglamentario, que son cinco
años; que de ella se dará cuenta a la
Comisión especial de presupuestos
para que la tenga presente al formar
el proyecto, y en su día al Pleno, cuya
plantilla es la siguiente:

Distrito del Hospital
D. Pedro Eusebio Segovia, D. An-

tonio García Moya.

Detrito de la Inclusa
D. Severiano Ayuso Tabernero, do-

ña Josefa Caro Torres, doña María
Muñoz Martín y D. Luis Alcón Meri-
no, D. Valentín García Sabio, doña
Oiriaca Fernández Aguilar.

Distrito de la Latina
D. Mariano Humanes, D. Alejandro-t uentes Sánchez.

Pesetas

Un Oficial Mayor, con el ha-
ber anual de 12.0C0 ... .

Un Jefe de Administración
de 3. a clase, con

Tres Jefes de Negociado de
1.a clase, con 8.000

Seis Jefes de Negociado de
2. a clase, con 7.000

Doce Jefes de Negociado de
3." clase, con 6.00 )

Dieciocho Oficiales prime-
ros, con 5.000

Partido de Alcalá de Henares
D. Antonio Muñoz Argado y doñaBrígida Leal.

12 000

10.000

24 000 TRIBUNAL PRO 7INCIAL
DE LO42 000

C0NTENC10S0-ADMINISTRATIVO
72 000

Para conocimienro de los que ten-gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-nistración, se anuncia que por D Bal-domero Alejandro Fernández Euiz sena interpuesto un recurso c O1ítenciososobre revocación de acuerdo de la Co-

S
lÍr ,. /mtne

0o
te del Ayuntamientode Madrid, de 28 de Abril de 1926.desestimando instancia del recurren-te en q?e solicitaba que al cesar por

J™ 0? 6n SU car g° ¿e Jefe de Ne-gociado de primera clase, se le cence-rra ™a gratificación consistente endesrt isTVu6 hab6res P^cibidoedesde 18 de Febrero de 1925.
Madrid, 5 de Julio de 1926.

El Oficial de Sala.

Diecinueve Oficiales segun-
dos, con 4.000

Siete Oficiales terceros, con
3.000

90.000

76 0C0Chac

21.000Mar

Total 347 000

»„ .
fl-'

-umero 28, D. MoisésManuel banz García: número 29, donLuis Romero Palomo: número 30 donErnesto Juárez y Juárez: número 31
ro'32° S

D Ar
rCÓS ?«">«*«; nun¿

ro ó¿, D. Manuel Salmerón Torres-numero 33, D Carlos Vázquez vSco numero 34, D. Fernando SetSnIerez; numero 35, D. José Sáez Mar

Mufi Conceder un voto de gracias a la
orquesta del Teatro de Novedades yal solista de la Compañía, por haberdado C on su generoso concurso, mayor
brillantez al acto de la Comunión Pas-cual a los enfermos del Hospital deban Juan de Dios.

Madrid, 18 de Mayo de 1926.
El Secretario,

vo
Simón Viñals

El Presidente,
Felipe Salcedo.

P. H
Eduardo Aguilar

(Num. 1.999)
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Presupnest
ordinario!

AYUNTAMIENTO DE pD ID Pesetas

CAPITULO IX —Asistencia social
Artículo 1 °—Juntas locales— 2.°— Fomento de casas baratas— 3.° — begaros sociales ....— . -í."1—Retiros obreros— 7.°- Atenciones diversas. . .

9.750
373

SECRETARÍA 18 750
6 7.V

resupuesto de 1925 26 Mes de Julio
CAPITULO X —Instrucción pública

36.381

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para
Usfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por la Comisión Municipal Per-
mente en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Mu-
\ipal.

Aitícnlo 1."—Prestaciones al Estado de ser-
vicios de Instrucción primaria.

'— Escuelas municipales de Ins-
158.7 18 37

tracción primaria
—Instituciones escolares .
1—Enseñanzas especiales
'-Escuelas y talleres profesio-

nales

191.81
383. 3

28.d
U 09

fe7 12
149 62

Presupuesto
ordinario

Ciéditos Totales
incorporados por capítulos

'—Instituciones culturales ¡24 43

SAPITÜLO PRIMERO -Obligaciones 916 0+ 63

generales
Pesetas Pesetas Pesetas CAPITULO XI. - Obras públicas

Artículo 1 °— 2.°
-Edificaciones
—Expropiaciones para aperturas

y ensanche de vías púbJicas .
3 ° -Vías públicas
6."-Parquesy Jardines. .

ículo 1° CenBOs 5. 748 73
81.818 18

86O|
303
57»

787 83

2 o—Pensiones
3.° —Operaciones de crédito muni-

cipal
4 °—Créditos reconocidos
5."—Litigios
6.° -Contingentes .
7."—Contiibnciones e Impuestos . .
8." —Anuncios y suscripciones . . .
9.° —Indemnizaciones
10 — Compromisos vaiios
11.—Cargss por serncio de] Estado.

000 —531 51
424 654 242 891 34

F30 000 —7 500
459.607 78
224 079 91

6.348 —5.000 —2 121.041 74
18.837 50

CAPITULO XIl.-Afont.es
1 51 fe 743 99

Artículo 3.° — Deslinde y amojonamiento 375 —
CAPITULO XUl.-Fomento

de los intereses comunales
7.902 873 18APITULO II.—Representación 7.902.873 18 Articulo 3.° — Ferias, exposiciones, concur-

sos, funciones yfestejos. . . .municipal 10 925 —
nlo l.°-Del Ayuntamiento . .- 2.°— Del Alcalde

14.791 74
7.933 74 CAPITULO XIV

—De los Teaieiites de Alcaldes y
de los Concejales jurados. . .

Mancomunidades

31 062 50 Articulo único.- Mancomunidades

CAPITULO UI.—Vigilancia 53.787 98
53.787 98 CAPITULO XV—Entidades menores

y seguridad
Articulo único.— Entidades menores

julo 1.°—Guardia municipal ......— 2 o Socorro de incendios y salva-
mento

359.636 81

136.938 18
CAPITULO XVI.-Agrupación forzósa de Municipios

PITULO IV.-Policía urbana
y rural

496 574 99
496.574 99 Artículo único. forzosa de Mu

mcipics

1° 1.°—Alumbrado, servicios eléctricos
y mecánicos

-Mercados y puestos públicos. .
-Mataderos .— Guardería rural—Extinción de animales dsfiinos.— Gastos generales

354.109 08
CAPITULO XVII Imprevistos

— 2.° 26.389 h4
250 C00 —197 70

Artículo único. —Imprevistos 151 666 74

— 5.°— 7.°— 8.°.
25 — CAPITULO XVIII Resultas

1 250 — Articulo único.- Obügncione» de presupues
tos cerrad" s6H1 971 12CAPITULO V —Recaudación 631.971 12

— Administración, inspección, vi-
gilancia e investigación de ex-
ucciones municipales . . . .

P2.°
—Recaudadores ,

3 ° —Premios de recaudación . . .
\u25a04.°—F'artícipes en exacciones tnu-

nicipsles . -

iulo 1 .°
Tota.

147.959 62
2.000 -

98 0C0 —
Madrid, 23 de de Junio 1926.— E Secretario, F
(Núm. 1.956

23.333 33

ITULO VT. — Personal y material
de oficinas

271 292 95 292 95 PROVIDENCIAS JUDICIALES indicada fia
que, de no

Juzgados de primera instancia
perjuicio a

icio 1.°
r 2.° —De oficinas cíntrales

'— De otras oficinas . .
337 585 83
lió 621 40

que tenga
misma

¡APITULO Vil —Salubridad
e Higiene

453 207 23 DECANATO
Dado en J¡

mil novecie453.207 23
En virtud de provi

ocho de Junio último, u
señor Juez Decano de los de íjrimei

ia de veinti- oo Fabie
Aguilar.ada por ;1

[cnlo l-°—Aguas potables y reei.inarias .— 2. —Limpieza de la via pública. . .— S.° —Cemeuterios— 4.°- Laboratorio de análisis de ali-
mentos y preparación de va-

276.853 75
506.058 —90 978 25

instancia e mstrucci'
en el expediente que se instruye p<ir
comisión de la Sala de Gobierno del
Tribunal Supremo de Justicia para la
cancelación de la fianza qua para ga-
rantir el ejercicio de su cargo tenía
constituida el Procurador de estns
Tribunales D. Pedro de Madrazoly
Cozar, se anuncia por el presente, q ne
se insertará en los periódicos oficialas,
el cese en su oficio por fallecimiento
de dicho Procurador, para que en el
término de seis meses, contados desne
la última publicación de este edic
en los mencionados periódicos, pd
dan formularse ante este Decanato 1

a Cortí

5-° — Desinfección . .
6.°- Epidemias. . . ..'.'..,
8.°—Inspección sanitaria de locales

cnnas 56 157 08
69 972 08

2 500 SAN LORE
950 — Don Juan Je

ron, Juez1.003. 469 16APITDLO VIII —Beneficencia 1 003 469 16
mstruccioi

¡culo 1.° — Auxilios Médicos farmacéu-
ticos

corial y sr

294-568 94
14.666 74

Por la pres
plaza al proc<
de 19 años de
hijo de Dioni
de Torrijos, ;
miciliado en

2.° - Hospitales municipales. . . .
3-°—Instituciones benéficas munici-

pales
4.°—Socorro y conducción de pobres

transeúntes y emigrados pobres.

438.169 59

750 —
748.143 27

743.148 27 reclamaciones pertinentes contra
as
a numero 6, c



Lunes 12 de Julio de 1926

[ue en el tér-
ados desde el
a requisitoria
de Madrid y

ita provincia,
izgado con el
uto de prisión
cuarta de la

e Madrid, en
de la ley de

los dentro del

rezcan, en concepto de demandados,
el día catorce del actual, a las diez He
8U mañana, ante el Juzgado munici-
pal del distrito de la Universidad de
esta Corte, sito en la calle de la Ma-
dera, número once, principal, asistiV
dos de las pruebas de que intenten».
valerse para celebrar juicio verbal, en
virtud de demanda formulada contra
ellos por el Procurador D. Luis Gui-
nea, como apoderado de la Compañía
de máquinas de coser «Singer», sobre
rescisión del contrato de arrenda-
miento de la máquina para coser 15 K,
26 s/mesa, número Y.—862.969 con
sus accesorios, por falta de pago de
doscientas sesenta y una pesetas de
arrendamientos vencidos y nc satisfe-

da la totalidad de los artículos adju-
dicados, sin que pueda servir de ga-
rantía para sucesivas adjudicaciones
que el mismo oferente pudieran co-
rresponderle, dicha adjudicación no se

considerará definitiva hasta tanto no
quede efectuado el citado depósito. ,

4.a Los adjudicatarios deberán en-

tregar los artículos en los almacenes
de dicho Parque, libre de todo gasto
para el Estado, y precisamente dentro
del mes de Agosto próximo venidero,
debiendo ingresar, por lo menos, la
mitad de la cantidad adjudicada an-
tes del día 20 de dicho mes, sin que
sirva de protesto el retraso de la expe-
dición de las guías de transportes co-

rrespondientes, pues en estos casos
laberán hacerse aquéllos prescindien-
io\de los citados documentos, por tan-
o,\si la totalidad del artículo no in-

\u25a0eeara en los almacenes de dicho Es-
biecimiento en los indicados plazos,
fianza quedará a beneficio del Es-
do\ si así lo acordase la Junta. Los
ivases quedarán en el Estableci-
ienio hasta el suministro del artícu-

si\las necesidades del servicio lo

Ayuntamientos

PELAYOS DE LA PEESA
La Comisión Municipal Permanen-

te, en sesión del día 4 del actual, y
cumpliendo acuerdo del Pleno, de fe-
cha de 30 de Junio último, ha acorda-
do anunciar concurso para proveer en
propiedad, por hallarse servidas inte-
rinamente, las plazas de Inspector de
carnes y de Inspector de Higiene
y Sanidad Pecuaria. La primera, con
el haber de 365 pesetas anuales, paga-
das por trimestres vencidos, y la se-
gunda, con los honorarios establecidos
en la Tarifa de derechos Sanitarios
que menciona el artículo 305 del Re-
glamento para la aplicación de la ley
de Epizootias.

[lie, de no ve-
rebelde y le

9 hubiere lu-

o y encare
tanto iviles
a los Agen-
procedan a chos, o, en su defecto, el pago de di-

cha cantidad, con gastos y costas, a
lo que está obligado el fiador manco-
munadamente y solidariamente; de-
biendo advertirles que, de no compa-
recer por sí o por medio de Procura-
dor o apoderado en forma, seguirá el
juicio en su rebeldía, sin más citarles

1 expresado

ersonales
ser habidt
en la Cárcel Los requisitos y documentos que

acompañarán a las instancias, dirigi-
dos al señor Alcalde- Presidente, y
que se admitirán en esta Secretaría
durante el plazo de treinta días hábi-
les, a contar desde la publicación del
edicto en el Boletín Oficial, serán
para cada uno de los dos cargos que
se mencionan los siguientes:

1.° Certificación del acta de naci-
miento, para acreditar ser mayor de
edad.

pto de preso

leí Escorial
ni oirles m:

lo
re

Dado en Madrid, a nueve de Julio
de mil novecientos veintiséis.iel Pozo jUiruesen.

3.a \Los pagos que excedan de pe-
as 5\000 se harán por libramientos

ontra la Pagaduría de Hacienda de
MadridA los demás al pie de Caja y en
el Parque de Suministros, y todos su-
jetos al fflescuento del 1,20 por 10.) y
!e 0,10 ñor 100 para la Caja de Amor-

ación le la Deuda Pública.
a Para hacer efectivo el importe
os artículos suministrados será
escinpible que el abastecedor

*l lrecibo corriente de la con-
ndustrial.

El Secretario,

W.—902) (Firmado) set;

V.° B.°
Félix Gil

ales (D.-92 2.° Certificación negativa de ante-
cedentes penales.

3.° Certificación de buena conduc-
ta, expedida por la Autoridad del pue-
blo de su residencia.

JUNTA DE PLAZA
rbal s 6

de
impi

tirador don 4.° Título profesional o, en su de
fecto, testimonio del mismo.poderado de

b, contra don
kLCALA DE HENABES

exhi No se dará por admitida ninguna
solicitud eu la que no se haga constar
que el concursante se compromete a
residir en esta población, en el plazo
de treinta días, después de que haya
sido nombrado en propiedad, y que-
darán fuera de concurso las solicitudes
que no vengan acompañadas de los
documentos que se mencionan.

En el caso de no haber solicitantes
que se comprometan a residir en esta
población, quedará sin efecto este con-
curso.

nía ANUNCIO tribv

Esta Junta ha acordado adquirir
para el suministro del Parque de In-
tendencia de esta Plaza los artículos

El importe de los anuncios se-
tisfachos a prorrateo entre losrán

adjuc ucataihop

Alcalá dle Henares, 5 de Julio de
1926. 1

E| Coronel Presidente,
García Ibáñez

(Núm. 2.0Í22) (E.-452)

ibezamion
siguientes

Harina de flor, 14 quintales mé-

Harina de tropa, 250 ídem
Cebada, 1.40 ) ídem.
Paja, 1.500 ídem.
Carbón de hulla, 100 ídem

1 BC

AGENCIA EJECUTIVA
DE

to le be admiten ofertas para el total o
parte de los artículos hasta el día 27
del actual, a las diez y treinta horas,
en que se celebrará sesión para su ad-

.uck Pelayos de la Presa, a 5 de Juliode 1926.rD. S CHAMARTTIN DE LA ROSAle d El Alcalde,
(Firmado)judicjación, con arreglo a las siguien

tes bases: Don Juan CarApos Taberner, Agente
ejecutivo ddl expresado Ayunta-
miento, 1

re paco

1 ." Las ofertas se harán por escri-
to, sin enmienda ri raspaduras (en es-te oáso serán rechazadas . dirigidas
il s.vúor Presidente de la Junta, ex-o con toda claridad el nombreidos, así como la vecindad

(Núm. 2.01&) (0.-182)

Hago saber: Que por la Alcaldía
Presidencia se lia dictado providencia
con fecha de hby, declarando incnr-
sos en el primer Igrad o de apremio con
el 5 por 100 de áecargo sobre sus res-pectivas cuotas, a los contribuyentes
D. Francisco Sepfcien, D. Eugenio Sal-cedo, D. Francisco Rubio Almodovar
y D. Juan Redolido Pradillo, por nohaber satisfecho ¡tas descubiertos du-
rante el período voluntario de cobran-
za, por los arbitribs sobre el impuesto
de las licencias de estabulación y trán-sito de vacas.

SAN LOEENZO DEL ESCOEIAL
La Comisión Permanente, en sesión

celebrada con fecha 8 de Mayo del
corriente año, hizo suyo el proyectode presupuesto extraordinario, impor-
tante 230.000 pesetas, para atender alas obras de salubridad e higiene v
traída de las aguas de Cuelgamuro¿.
quedando expuesto al público el pro-yecto con la Memoria y documen-
tación que se acompaña durante ochodías hábiles, durante los cuales y otrosocho dms siguientes podrán formu-larse ante el Ayuntamiento cuantasreclamaciones u observaciones a loscitados proyecto y Memoria, estimen
tidJ niení eS l0S contri kuyentes o en-tidades interesadas.

ri¡mez v prese
J dofs
del Dierm

firme

inda

la re
s. suma itertas, que deberán ir

wojnpaftadas de una muestra del ar-
e v dos apellidos

Las

icülo, con el noml
lUilS (

orei se admitirán en la Secre
M'ia la Junta, sna en el (robiernu

e esta Plaza, todos los díasMilita
desde las once a las trece
pto el día en que se celebreue sólo se admitirán hasta

liorus, o:
14 Juntasu fecha Lo que se hace público para conoci-

miento de dichos! señores, a fin deque, en el precisjo término de tresdías, a contar desde la publicación deeste edicto, se prestante en esta Agen
cía, sita en la Casa Consistorial planta baja, y hora de diez a una de latarde * satisfacer sus descubiertoscon él o por 100 da recargo, transcu-rrido dicho plazo sfe les declarará in-cursos en el segundo grado de apre-
mio según preceptúa el articulo 66
1900

Ustnieción de 26 de Abril de'

unirse esta: en las ofertas
ie no será recién elabora-

i, Be . i lucirlo de pan
ita] métrico.

n k mos por qu

120 kilogra San Lorenzo de El Escorial, a 10
:le Mayo de 1926.

caso 1 h "Mil,,s debe-
lidas en

m r
I plieg
ad, qu

las condiciones ex
aprobado por la Superiodi
>bra en dicha Secretaría.

El Secretario,
Bernabé Palacios y GutiérrezLas adjudicac

A..-892 cara no a los interesados
aolT eS^rán °bHgad0S a deP°^acto seguido y en garantía de] cumplí-miento de sus obligaciones, el 5 taCat 1

d
Pl°?edelaadjUdÍcació^

la Caja de Parque de Intendenciaestos depósitos Labran de ser retira'dos ineludiblemente una vez entre"!

es se comuni

°RIA Y GALÍNDEZ
emplaza a

El Agente ejecutivo,
Jtian Campos

JOYERÍA Y PLATERÍA

imez y dor
Cali. d.l CLvei, 8, Midrid

ndez, cuyc
que compa IMPRENTA PROVINCIALPaseo del Doctor Esquerdo, 70.-175


